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Auto:                             AI 057 

Procedimiento:            Recurso de Revisión 

Recurrente:                  Juvenal de Jesús Gil Ochoa 

Radicado:                     05001 22 03 000 2016 00813 00 

Asunto                          Decreta pruebas documentales  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, Seis (06) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo inciso séptimo del artículo 358 del 

Código General del Proceso, se decretan las pruebas solicitadas por las partes, 

en cuanto legalmente sean procedentes. 

 

Demandante: Se incorpora los documentos que fueron aportados con el recurso 

de revisión. 

 
Se niega la solicitud de prueba trasladada de incorporar al plenario los documentos 

que obran en la Querella Civil de Policía del año 1997, Proceso Abreviado 

Posesorio radicado 2000-00305 y de Lanzamiento de Ocupación de Hecho 

radicado 1999-00676, por cuanto, las declaraciones que allí pudo rendir el señor 

Rafael Ignacio Gil Ochoa fueron incorporadas en el proceso objeto de revisión, lo 

que en consecuencia no deviene necesaria ordenar su traslado.  

 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ingresará el expediente a 

Despacho para dictar sentencia anticipada, toda vez que no se encuentran 

pruebas pendientes por practicar, motivo por el cual se niega, por improcedente, 

fijar fecha para audiencia de alegación y fallo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado Sustanciador 
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